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AFLR  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez para lo que estime 
proveer, Bucaramanga, 16 de noviembre de 2022.  
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dieciséis de noviembre de dos mil veintidós. 

 
Encuentra este Despacho la petición adosada por el apoderado judicial ejecutante, 
por medio de la cual refiere se requiera a la CAJA SUELDO DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL para efectos de rendir informe sobre el procedimiento de la 
medida cautelar decretada sobre la asignación de retiro de los demandados, 
asimismo refiere se inicie el respectivo incidente de desacato contra dicha entidad.  
 
Al respecto señala esta agencia judicial que tal petición no es procedente como 
quiera que dentro de esta acción ejecutiva no se ha solicitado medida cautelar por 
sobre la asignación de retiro de los demandados ante la CAJA SUELDO DE 
RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL. Adviértase en tal sentido que las únicas 
cautelas decretadas, son las decididas por auto de fecha 23/06/2022 previa 
petición de la parte ejecutante, y las mismas fueron por sobre los dineros que 
percibe el demandado JOSE RAMON ARDILA BLANCO C.C. 13.861.991 por 
concepto de salario como empleado de CLARO BUCARAMANGA.  
 
En consecuencia, habrá de negarse la petición aportada por el apoderado judicial 
de la parte ejecutante.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 208. Fijado a las 8: a.m. del día 17 de noviembre 
de 2022 en el estado electrónico disponible en la web de la 
Rama Judicial en el respectivo enlace de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 
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